
EXP. N° 0020866/2011 córdobl,A Agosto de 2011

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

VISTO:
La nota presentada por la alumna MEOSSI, MARIA GABRIELA (DNI. N°

31.297.320.) en la que solicita se le otorgue equivalencia de las materias rendidas y
aprobadas en la Facultad de Ciencias Químicas U.N.C ..

CONSIDERANDO:
Lo informado por la Secretaría Académica a fjs.41
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza a fjs. 42
La aprobación del Honorable Consejo Directivo en Sesión del día 28 de julio

de 2011.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Otorgar equivalencia a la alumna MEOSSI, MARIA GABRIELA (DNI. N°
3l.297.320.) en las asignaturas Fisiología Humana con Fisiología Humana de esta
Facultad, rendida y aprobada el día 20/11/06 con 7,50 (siete puntos con cincuenta
centésimos) Folio N° 00001, Acta N° 16015 YQuímica con Bioquímica y Biología
Molecular de esta Facultad, rendida y aprobada el día 20/06/03 con 4,50 (cuatro
puntos con cincuenta centésimos) Folio N° M0300, Actas N° 07163 en la Facultad
de Ciencias Químicas de U.N.e.

DADA EN SESION DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENC AS MEDICAS A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE JULIO DE DO IL ONCE

Art. 2: Protocolizar y Comunicar.
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